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Alcalde

Nº de expediente: 8/2021/IPUT

Asunto: Lista Definitiva convocatoria para la constitución de dos relaciones de aspirantes a la provisión 
temporal de Arquitecto/a Superior (asimilado al Nivel/Grupo A), una para la contratación temporal y otra 
para la formación en situación de servicios especiales.

Vista Resolución de Alcaldía núm. 867, de fecha 30 de abril de 2021, por la que se aprueba convocatoria y 
bases para la constitución de dos relaciones de aspirantes a la provisión temporal de Arquitecto/a 
Superior (asimilado al Nivel/Grupo A), una para la contratación temporal y otra para la formación en 
situación de servicios especiales, en orden a la cobertura de las necesidades que se produzcan en el 
Ayuntamiento de Tudela, durante dos años posteriores a la constitución de la misma.

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1231, de fecha 28 de junio de 2021, se aprobó lista provisional de 
admisión a la convocatoria que trae causa. Dicha Resolución fue objeto de publicación en el Tablón de 
Anuncios de la Casa Consistorial y en la página web municipal www.tudela.es con fecha 29 de junio de 
2021.

Las Bases que regulan la convocatoria indican, sobre listas de admisión, lo siguiente:

2.- Admisión de aspirantes.

2.1.- Listas de admisión y exclusión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tudela dictará la 
correspondiente resolución aprobando la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, y ordenará su 
publicación en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial (plaza Vieja, 1) y en la dirección Web www.tudela.es. De 
existir alguna persona aspirante excluida, se facilitarán 3 días hábiles para la subsanación de errores y, posteriormente, se 
publicará la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en los mismos soportes ya indicados, así como 
en Boletín Oficial de Navarra.

En caso de que no exista ninguna persona excluida se aprobará directamente la relación de personas admitidas como 
lista definitiva.

2.2.- El hecho de figurar en las relaciones de admisión no prejuzga que se reconozca la posesión de los requisitos exigidos 
en las convocatorias. Cuando del examen de la documentación que deben presentar o de la que obra en poder de la 
administración, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos exigidos, las personas interesadas decaerán en 
todos los derechos en que pudieran derivarse de su participación en la convocatoria.

Procede indicar que, con ocasión de la publicación de la lista provisional de admisión, además de las 
subsanaciones de errores de algunas de las candidaturas excluidas en el plazo indicado para ello, se 
recibe noticia de la ausencia en la lista de una persona aspirante, que debe ser incluida por cuanto su 
instancia de participación está registrada en tiempo y forma correctos y cumple el resto de requisitos de 
acceso.

Asimismo, con ocasión de la lista provisional de admisión, se indicaba lo siguiente, aprobándose en 
consecuencia mediante dicha resolución la modificación indicada:

Procede efectuar una modificación en la Presidencia del tribunal, que pasa a quedar configurada de la siguiente forma: 

Presidente: Zeus Pérez Pérez, concejal del Ayuntamiento de Tudela.

http://www.tudela.es


Presidente suplente: Anichu Agüera Angulo, concejal del Ayuntamiento de Tudela.

En cuanto al inicio de las pruebas del proceso selectivo, en las Bases de la convocatoria se indica lo 
siguiente:

3.3.- El Tribunal calificador deberá constituirse con anterioridad a la celebración de las pruebas y, a continuación, fijará 
fecha, hora y lugar de inicio de dichas pruebas, lo que será objeto de publicación con ocasión de la publicación de la lista 
definitiva de admisión a la convocatoria.

Y sobre las pruebas selectivas, se indica lo siguiente:

4.1.2.4.- El Tribunal podrá disponer que los ejercicios primero y segundo se realicen en una única sesión. Si así fuera, 
ambos ejercicios se realizarán de forma conjunta, procediendo a corregir, en primer lugar, la parte tipo test y, en segundo 
lugar, la parte de supuestos prácticos correspondiente a ejercicios tipo test que hayan resultado aprobados. No se 
procederá a corregir la parte de supuestos prácticos de plicas con la parte tipo test suspensa.

En consecuencia, HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar, conforme a lo dispuesto las bases de la convocatoria y a lo expuesto en la presente 
resolución, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS
                                 1 Aguado Galarreta, Irene

2 Asensio Santos, Eduardo

3 Azcárate Aramburu, Ane Miren

4 Beraza Sadornil, Usue

5 Domínguez Cavero, Luis Miguel

6 Español Fernández, Esteban

7 Fuente De la Torre, Eduardo

8 Hernández Pardos, Cristina

9 Janda Garcés, Javier

10 Llorente Navarro, Arturo

11 Martínez Ballarín, Iván

12 Martínez Litago, Elena

13 Martínez Tobajas, Helena

14 Monreal Pascual, Raquel

15 Nebreda Lucea, Fernando

16 Oyaga Zalba, Isabel

17 Pardo Huguet, Amaya

18 San Miguel Rojo, Lourdes

19 Santesteban Elorz, María Ascensión

20 Vicente Romero, Leyre

21 Villarroya Bielsa, Marta

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS
1   López de Ipiña Aldaba, Maitane Mirari       Título aportado no válido para la admisión



Segundo.- Recordar la modificación aprobada en relación a la Presidencia del Tribunal Calificador de la 
Convocatoria:
Presidente: Zeus Pérez Pérez, concejal del Ayuntamiento de Tudela.
Presidente suplente: Anichu Agüera Angulo, concejal del Ayuntamiento de Tudela.

Tercero.- Comunicar a las personas aspirantes que los ejercicios primero y segundo de la convocatoria se 
realizarán en una única sesión, celebrándose el próximo día 28 de septiembre, martes, a  partir de las 9:00 
horas, en la Universidad Pública de Navarra –Campus de Tudela-. 

Cuarto.- Ordenar la publicación de la presente Resolución, a los efectos oportunos, en Boletín Oficial de 
Navarra, Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y página web municipal (www.tudela.es), en la 
reseña de la convocatoria en "Oferta Pública de Empleo".

Trasládese la presente Resolución a los/las interesados/as para su conocimiento y efectos.

Lo que se manda y firma, en Tudela, ante mí, el Secretario, que certifico. 
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